
 
 

 

El Ferrocarril Central Argentino 

"El 1° de mayo de 1866, se ha abierto al tráfico público el Ferrocarril 
Central Argentina, es una fecha que merecerá ser recordada en esta 
República. Es probable que, desde la Independencia, no se produce 
en las Provincias un evento así de grande o que haya tenido una 
importancia seguro duradera como este triunfo de Wheelwright, 
¡ésta es la victoria de la civilización! 

De los miles que participaron en 1863 de las primeras tratativas e 
intercambios, tan solo una docena confiaba que, alguna vez, la red 
se concretase - eran muchas las dificultades en el camino y los 
constantes conflictos políticos oscurecían el horizonte - sin embargo, 
la energía e indomable perseverancia del Sr. Wheelwright devino en 
la varita del mago puesta en juego a través de la pampa. 

La red a quedado abierta; ahora, es una realidad; y aunque tan solo, 
circule hasta Tortugas, para los meses del invierno, ya se verán las 
incalculables conveniencias para Córdova y Rosario. Creemos que la 
apertura de la red ferroviaria es el presagio de mejores tiempos para 
estos países, como el inicio de una venturosa era a la que, la 
República Argentina, está ingresando. 

La siguiente tabla corresponde a los Horarios del Servicio: 

A partir del 1° de mayo y hasta una nueva decisión, el tren realizará 
un servicio diario desde Rosario a Tortugas y regreso a Rosario”. 

 

IDA 

Rosario  7       A. M. 

Roldan  7 48 

Carcarañal  8 41 

Cañada de Gomez  9 35 

Tortugas 11 

VUELTA 

Tortugas  3       P. M. 

Cañada de Gomez  4 20 

Carcarañal  5 14 

Roldan  6 10 

Rosario  7 
 

 
ROBERT OGILVIE 

Rosario, 30 de abril de 1866 

 
“The Weekly Standard” - Buenos Aires 

03 de mayo de 1866 

 



 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 
 

Este último detalle, publicado en el Periódico "The Standard", nos da cuenta de los horarios brindados entre Rosario 
y Córdoba, el valor de los pasajes expresados en pesos fuertes y pesos bolivianos de ida y de ida y vuelta para la 
primera y tercera clase y el costo del servicio telegráfico para las primeras diez palabras y las siguientes decenas o 
fracciones de diez, con el beneficio extra para aquellos telegramas que, recibidos en Rosario, incluirán la entrega al 
domicilio del remitente siempre que el mismo no supere una distancia máxima de 20 cuadras de la Estación. 
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